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TIPO OE ADJUDICACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

9ONTRATO NO.: LP/DGODU/059/I6

FECHA DE CONTRATO: 25 DE OCTUBRE DE 2016

IMPORTE DEL CONTRATO: $3,027,234.00

t.V.A.: i484,357,4

IMPORTETOTAL: $3,511,591.44

CONCURSO NO. 30001133{t25.t6
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MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

.52

CONTRATADO

0.00$1,566,406.25

$1,945,185.19

fEQHA DE tNlCtO: 26 DE OCTUBRE DE 2016

FECLTA DE TERMINAC|óN: 29 DE DICIEMBRE DE 2OI6

óRcn¡ro poLlTtco

ADMINISTRATIVO:
DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE:

plREcctÓN TECNICA

CONTRATISTA

OBJETO DEL CONTRATO:
TRABAJOS
DESARROLLO COMUN]TARIO UBICADOS EN LAS COLONIAS: AMPLIACIÓN
AGUILAS TERCER PARQUE, BALCONES DE CEHUAYO, REACOMODO EL
CUERNITO, BELEN DE LAS FLORES Y MOLINO DE ROsAS, DENTRO DEL
PERIMETRO OELEOACIONAL. ASI COMO TRABA'OS DE REHABTLÍTACION Y
MANTEI{IMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTMOS UBICADOS EN LAS
COLONIAS: IRA VICTORIA SECCIÓN BOSQUE§, IRA. VICTORIA, MINA§ DEcRtsro y AGUTLA§ SECCÉN HORI{OS, óerurno DEt prnÍu¡rno
DELEGACIONAL.

"CoNSTRUCTORA TANEMO, S.A. DE C.V."
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CONTRATO DE OBRA PI]BLICA A BASE DE PRECIOS UNÍTARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

iRABñó ieññaoo y lEMpo DETERMINADo. euE cELEBRAN poR UNA PARTE 'EL óRcANo
poLÍflco ADMtNTsTRAT¡vo DEscoNcENTRADo óe u ADMrNrsrRActóN PúBLEA DEL GoBIERNo
DE LA CIUDAD DE MEXICO EN ALVARO OBREGÓN" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING.
ABEL GONZALEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA: "COI{STRUCTORA TANEMO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. lNG.
JAVIER TAPIA DEL VALLE, EÑ SU CARACTER DE APODERADO GENERAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA'EL
ÓRcIxo PolfTrco" Y "EL CoNTRATISTA", RESPEcTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA". "EL ÓRGANO POLÍTICO" DECIáRA:

OUE ES UN ÓRGANO POLINCO ADMINISTRAT¡VO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GoBIERNo DE I-A CIUDAD DE MEx¡Co, CoN AUTONOMIA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS I22. APARTADO
C, BASE TERCERA, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓ¡I POUICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXCANOS;ARTICULOS 1, 12 FRACCTÓN t[,87 PARRAFO PRIMERO YTERCERO, 1M, 105Y 117
DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;ARTICULOS I,2, 3 FRACCIÓN III, 5, 1O

FRACCIÓN I, .I1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3€, 37, 38, 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DTSTRTTO FEDERAL Y 1, 2, 3 FRACCIÓN t|t, Y
120,121,122 BIS FRACCIÓN I INCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE I.A
AOMINISTRACÉN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

AUE MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO
JEFE DELEGACIONAL EN ALVARO OANCOÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA
DE FECHA II DE JUNIO DE 20I5, POR EL ]NSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXCO,
AUIEN PROTESTO EL CARGO EL 01 DE OGTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE I.A
ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS
105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBTERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON
ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 FRACC]ÓN )C.V DE LA LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES
Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA lj
CELEBRACIÓN DE ACTOS JURIDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMTNISTRATIVO O DE
CUALOUIER OTRA INDOLE DENTRO OEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE
ESTEN ADSCRÍTAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 FRACCTÓN )(l.V DE LA LEY
oRGANEA DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BUCA DEL DISTRITo FEDERAL.

D) EL tNG. ABEL GONZALEZ REYES. ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2018, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo EN ALVARo oBREGÓN.

E) OUE A TRAVÉS DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD:
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
CONVENIOS QUE POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN OUE CELEBRAR PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CORRE§PONDIENTES A ESTE ÓRER¡¡O POLhCO -
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS MISMOS" PÚBLPADO EL NUEVE DE

B)

OCTUBRE
194 DE LA

DE DOS
DECIMA

MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD
Epocr.
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F) euE eARA Los EFEcros DE ESTE coNTRATo señn¡-R coMo DoMtctLto pnRl ofR Y REctBtR
NolFtcAcloNES EN EDtFtcto DE LA olRecctóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 'IO, COLONIA TOLTECA,
cóotoo posrAl 011s0, DE ESTA ctuDAD oe uÉxlco.

G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE IN§TRUMENTO, SE
ulLtzARAN FoNDos pRovENtENTES DE LA ADMtNtsrRlcló¡r púet¡c¡ DE LA cruDAD DE
MExco, pARA TAL EFEcro LA SUBSEcRETARIA DE EGRESoS DE LA secnrrRR[R oe
FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAT- Ruron¡zó u lxveRslóN coRRESpoNDtENTE DE Los
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO MEDIANTE OFICIO ¡IIJITIENO SFOF'SE/o512N016, Y
poR LA otnecctóru cENERAL DE ADMtNtsrnncló¡¡ oel ónoR¡ro polfrtco ADMINISTRATIvo
eru AIveRo oBReGÓN, MED,ANTE oFIcIO I.It]urRo DAo/DGÁ/0I85/20I6, DE FECHA 02 DE
FEBRERo DE 2016, Y coN LA AUToRIzAcIÓ¡¡ oe SUFIoIENoIA PRESUPUESTAL NUMEROS
DTt222f2oi6 y DTt22zt2o16. DANDo cuMpLtMtENTo A Lo ESTABLEcIDo EN EL enrlculo zs oe
LA LEy DE oBRAs púsllcas DEL DtsrRrTo FEDERAL.

H) euE LA e¡ecuctó¡r DE Los TRABAJoS oBJETo DEL eRESENTE DocuMENTo sE ENcUENTRA
coMPRENDIDA eru EI ImIcULo 3 APARTADo n rRIcc¡ÓH I, DE LA LEY DE oBRAs PtlgI-IcIs
DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE "EL
ónetxo porhrco" eLRaoRó ToMANDo EN cUENTA Los REeutstros ouE AL EFEcro sE
srñalan EN Los eRrfcut-os n y 23 DE LA LEy DE oBRAs prlslrcas DEL DrsrRno
FEDERAL.

I) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA "CONSTRUCTORA TANEMO,
s.A. DE c.v.", DERtvADo DEL FALLo DEL pRocEDtMlENTo DE coNTRATAcIó¡l ueon¡¡te
ucreclór.¡ púeLlcl NActoNAL No. 3000rr33-02s-'t6, DE FECHA 24 DE ocruBRE DE 2106,
pRE\no cuMpLrMtENTo EsrRrcro DEL pRocEDtMtENTo euE pARA LA coNTRATAc¡ó¡¡ eru
MATERTA DE oBRA púauc¡ REGULA los anrlcuLos r34 DE LA coNsTfruc!ór¡ poll¡cl
DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, 1, 3 ApARTADo A rmcclót't ,,zg,zl ApARTADo A 2s
ApARTADo I rRecclóx t, 29, 29,39, 40, 11, u rnnccÉ¡¡ I lNctso A) y ¿16 DE LA LEy DE
oBRAs púau¡cns DEL DtsrRtro FEDERAL; y DEMAs coNDUcENTES DEL REGLAMENTo DE
LA LEy DE oBRAS púeLlcRs DEL otsrRrro FEDERAL y DEBTDA ere¡rcló¡¡ oel "óncR¡¡o
PoufT¡co" DE LAs NoRMAS INTERPRETATIVAS oUE PARA TAL EFEcTo SE coNSIGNAN,

QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
ooNTRATISTA LA EJEcUctÓ¡I oe LoS TRABA.JoS QUEDARoN VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
FALLo EMtnDo DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActó¡l r¡eolRrure ucrRcló¡l
púellcR NActoNAL utirtrleno 90001t33.02s.t6, euE ASEGURAN tás MEJoRES coNDtctoNEs
PARA "EL ÓncIxo PoLITIco", ToDA VEz oUE REUNE LAs coNDICIONES LEGALES,
rÉcu¡cls, EcoNoMtcAS, ADMINISTRAT|vAS y FINANcIERAS EXGIDAS poR 'EL oRGANo
poutlco" DANDo cuMpLtMtENTo A Lo EsrABLEctDo EN Los eRflcutos 40 y 4l EN Lo
APLIcABLE DE LA LEY DE oBRAs pIJsT¡cIs DEL DISTRITo FEDERAL

K) euE sE Dto Avtso DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATnclólrt MEDTANTE ucnRclóru púeLlcR
NAcIoNAL ruÚrr¡eno 30001133.ü15.16 AL Ónon¡¡o DE ooNTROL ¡NTERNO EN ALVARO
oBREGoN, pARA su INTERVENctórrr, cor.¡ FUNDAMENTo EN EL RRrfcuto g¿ rmcclóN xt DE
LA LEy oncAucr DE LAADmtl,¡¡srnnclór púel¡cl DEL DtsrRtro FEDERAL.

SEGUNDA".'EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXSTENCIA DE SU SOCIEDAD: "CONSTRUCTORA TANEMO, S.A- DE C.V.",
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 13,790, DE FECHA 02
DE MAYO DE 20I6, OTORGADAANTE I.A FE DEL LTCENCIADO ADOLFO LLORENTE MARTINEZ,
NOTARIO PUBLICO NUMERO 205, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXCO, D]STRITO FEDERAL,
E INScRITA EN EL REGISTRo pÚelIco DE LA PRoPIEDAD Y DEL coMERcIo EN MExIco,
DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 559344.I, DE
FECHA 05 OE JULIO DE 2016, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "A).. CONSTRUCCION DE TOOO TIPO
DE OBRA INDUSTR|AL, CARRETERAS, COLECTORES, PUENTES, CASAS, EOIFICIOS, PRESAS
Y TODO TIPO DE CACIONES EN LA REPUBLICA MEXIGANA O EN EL EXTR,ANJERO,

CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF§OS.

J)

ENTRE OTRAS'"
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10094, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: EDtFlCAclON, OBRA HIDRAULICA Y
sANffARrA, GuARNtcroNEs y BANQUETAS, pRoyEcro DE eo¡r¡clclóx, orRAS:
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C. ING. JAVIER TAPIA DEL
VALLEI OUIEN ACRED]TA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO GENERAL, DE LA EMPRESA
"CONSTRUCTORA TAT{EMO, S.A" DE C.V.', CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA
CONSTITUTIVA NUMERO 13,790, DE FECHA 02 DE ISAYO DE 2016, OTORGADAANTE LA FE DEL
LICENCIADO ADOLFO LLORENTE MARNNE¿ NOTARIO PUBLICO NUMERO 205, CON SEDE EN

iBñf,P;"fl i',EEe_"ifBi§lib-Ll,\,.f#"'ff H,l8,,Xiofl '3r[il#lRPd
OE RELACIONES EXTERIORES.

M

ESCUCHAR Y
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B)

D)

QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTTTUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXCANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXTCANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓru OE ru-OÚIrI GOBIERNO E¡rNNrurNO.
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERMADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
ry4c¡óru MExtcANA, EN Los rÉn¡¡rr.¡os oeL nCrlcúLo ázlnacóiéru ioe'rn-óóñbiñuooi.ipoUrIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS MExIcANos.

gyq q_srA lNscRiro EN EL REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES DE LA secRereRf¡ oeHACIENDAycnÉoro pt]gLIco, coN LA CLAVE:

OUE TIENE LA CAPACIDIO ¡UNÍOICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y NCÚUC LAScoNDlcloNEs lÉcNlcns v eco¡rórvucAs pARA oBLtcARSE n r-e-eJeóücié¡l-od ü oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUIS¡TOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE oBRAs pÚeLlc¡s DEL DtsrRtro FEDERAL, et neeurr,ier.rro oe LA LEy DE oBRASpúetlcAs DEL DtsrRtro FEDERAL, El neouMENTo DE coNSTRUcctoNEs pARA ELDlsrRlro FEDERAL, us poüncns ADMtNtsrRATtvAS, BAsEs y LtNEAMtENTos EN MATERTA
PF glFA PtiBLlcA, LAs NoRMAs DE coNsrnuccróñ cie r.a nórtlñlsinnó]<iñ púe'Ll¿Á oe r-a
CIUDAD OT UEXICO Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEOCN¡U PENN EI
EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO,

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAs PERSoNA Tfslces QUE FoRMAN PARTE DE Iá
soclEDAD MERCANTIL sE ENCUENTRAN DESErrlpEñm.¡oo'UN EMpLEo, cARGo o corr,rslóÑ
EN EL sERvlclo PtJBUco, Nt rAMpoco HAN stDo l¡lHaalLirnoos pÁm oeseurpeñnn r.ls
FUNCIONES ANTERIORES,.DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo e¡¡ IoIÁCrlcÚr.os az
DE l-A LEY DE oBRAs púeucns DEL DtsrRtTo FEDERAL y 4? DE LA LEy FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERvIDoRES pÚelrcos, cAso coNTRARIo, EL coNTRATo
seRA ruuuo DE PLENo DEREcHo, oe Ácuenoo coN [o pnevlsió eru el'fnrñülo zzzs
oel cóorco cNtL vtGENre panaEl DtsrRtro FEDERAL.

OUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS,
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL'DEL DISTR]TO
FEDERAL.

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SIT¡O EN DONDE SE ¡.IEVENAN A CABO LOS
TRABAJO§, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
E¡EcuctóN.

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

c)

E)

F)

G)

H)

r)
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TERCERA,. "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMTDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN. coN FUNDAMENTo EN EL mTfculo Is
FRAcctoNEs xyxt DE LA LEyDE oBRAs púaucls DEL DtsrRrro FEDERAL.

1. LAS BASEs DE LIcITAcIÓN.
2. LOS CROQUISY/O PLANOSY/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).g. EL FALLo oe ucmc¡ót'¡.
4. EI CRTAUOOO DE CONCEPTOS CON UNIDADES oe n¡eoIcIÓN, oANTIDADEs DE TRABAJo Y

coRRESPoNDENctA coN LAS NoRMAs DE coNsTRUcctóN DE LA no¡,n¡l¡srRaaó¡¡
prJgl-lca DE LA ctuDAD oe rrlÉxco,

5. EL PRoGRAMA DE EJEcUCIÓN DE LoS TRABAJoS.
6. LAs GARANTÍAS (FtANzAs).

lefons ouE FUERoN LAs DEcLARActoNEs ANTERToRMENTE vERTIDAS y uNA vEz ouE l-AS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CONVIENEN EN OBLIGARSE EN TOS TERUII'IOS DE LAS SIGUIENTE§:

CLAUSULAS
PRIMERA". OBJETO DEL CONTRATO.

"eL Óncl¡¡o po¡-[r¡co" ENcoMtENDA A "EL coNTRATtsrA" LA ne*znclóN DE LA oBRA
CONSISTENTE EN "TRABA.JoS DE coNsERvec¡ÓTI Y MANTENIMIENTo DE Los CENTRoS DE
OESARROLLO COMUNITARIO UBICADOS EN LAS COLONIAS: MIPUNC¡ÓX AOUTI-AS TERCER
PARQUE, BALCONES DE CEHUAYO, REACOII'ODO EL CUERNITO, BELEN DE LAS FLORES Y
i/IOLINO DE ROSAS, DENTRO DEL PERTÍIIETRO DELEGACIONAL. ASI COMO TRABAJOS DE
REHABILITACION Y MANTENffi¡ENTO EN LOS CENTROS INTERACNVO8 UBTCADOS EN LAS
COLONIAS: IRA" VICTON¡I SECCÉN BOSQUE§, IRA" VICTORIA, MINAS DE CRISTO Y AGUILAS
SECOÓI.I HORNOS, DENTRO OEI prnfuerno orLecActoNAL.", Y ESTE SE oBLIGAA REALIZARLA
HAsrA su rorAL reRutrueqóN, AoATANDo pARA ELLo Lo ESTABLEcIDo poR Los DtvERSos
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO 'E- Y EL INCISO 'T DE LA
SEGUNDA oecmnnclót¡, Rslco¡rto, EL lNclso "A'DE LA TERCERA oecunRctóN DEL pRESENTE
CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE
INTEGRANTE DE ESTA CUAUsum. AsIMIsMo, m arAconn DE oBRA rn[,IeIE¡I roRuRnA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UEICICIÓI.¡ TISrcI DE LOS TRABA.IOS: cENTRo§ DE DESARRoLLo coIuUNfTARIo UBIcADos EN
I.AS COLONTAS: AIUIPLTACIÓT EoUN.IS TERCER PAROUE, BALCONE§ DE CEHUAYO, REACOMODO
EL CUERNITO, BELEN DE LAS FLORES Y ñIOLINO DE ROSAS, A§¡ COTUO LOS CENTROS
INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: IRA" VICTORN SECCIÓI.I BOSOUES,IRA. VICTORIA,
MINAS DE GRISTOY AGUILAS secclÓx HoRNos, DENTRo orI penfuerRo DELEGAcIoNAL.

SEGUNDA". MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABNOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADo, y euE "et óRot¡¡o polfflco" DEBE cuBRtR A "EL coNTRATtsrA" poR LA
C.IgCUC¡Óru DE LOS TRABAJOS TERMINADoS coNFoRME A LAS NoRMAS DE coNsTRuccIÓII OE
LA ADMINISTRACIÓI,I PIJSLICE DE LA CIUDAD OC ¡¡EXICO Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS
BASEs DE LA Ltc¡TActóru ptJel¡cA NActoNAL.

EN CONSTDCNNCIÓT,I A LO ANTERIoR, LAs PARTES DETERMINAN oUE EL MoNTo PoR Los
TRABAJoS DEscRfros EN LA cláusule pRMERA, ES DE $3,02t,23¡t.00 (rREs ttnLLoNES
vElNTlslETE tlll DosctENTos TREINTA Y GUATRO PESOS 00/l0O nr.X.¡ tr,tAs LA CANTTDAD DE
$¡1E4,057.44 (CUATROCIEIITOS OCHENTA Y CUATRO MtL TRESCTENTOS CTNCUENTA y §|ETE PESOS

ry
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44'1OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES OUE
SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE 13,5fi,59r.44 ¡rRES MTLLONES QUtttflENTOS ONCE UtL
QUTNTENTOS NOVENTAY UN PESOS 441100 M.N.).

TERCERA.. PLAzo oe e¡ecuclór{.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJO§ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
OIR ZC DE OCTUBRE DE 2OIB, Y TERMTNARLoS EL ofe zs DE DIcIEMBRE DE 2016, coN UN PLAzo
DE EJECUCIÓI.¡ OE LOS TRABA"JOS DE os OIRs NATURALES, DE CoNFoRMIDAD coN EL PRoGRAMA
DE OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓ¡¡ OC¡IENNL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

cuARTA". ANTtctpo y FoRMAS DE AMoRnzAc¡óx oe Los ANflctpos.

"EL ÓRGnNo polfnco" No oToRGARA ANTtclpo pARA tNlcto DE Los rRABAJos, Nt pARA LA
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

eurNTA". olmtrÍns.
coN FUNDAMENTo EN Los anrlculos ss rRlcclór I y ¡[,36 DE LA LEy DE oBRAs¡ púE¡.lcls
DEL D¡STRITO FEDERAL; 31 Y 35 DEL REGLAITIENTO DE LA LEY DE oBRAs pIlEI.¡cIs oeI
Dl§TRlTo FEDERAL, v secc¡Ór 21 DE LAS polfr¡cas ADMTN|STRATNA§ BAsEs y LtNEAMtENTqs
EN MATERIA DE OBRA PÚALICA "EL CONTRAT¡STA" SE oBLIGA A GARANTEAR EL DEBIDo Y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMAL¡ZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, coNFoRME A LoS SIGUIENTES TEnI¡¡¡Ios Y CoNCEPToS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRAT¡STA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ónee¡¡o potfTlco" UNA FIANZA poR EL r0% (DtE:z poR ctENTo)
INCLUYENDo EL tMpuEsro AL vALoR AGREGADo DEL tMpoRTE TorAL de tos rnlan¡os,
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVES OE PÓIZA $(PEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN oe
FIANZAS AUTORIZADA PARA oPERAR EN LA CIUDAD oe n¡Exco PoR I.As AUToRIDADES
HECETOERÍAS FEDERALES A FAVOR DE LA sEcnelanla DE FtNANzAs DEL DISTRITo FEDERAL Y
A DISPOSIC,ÓN DE "EL ÓRGANO POLÍNCO". LA FIANZA OeEenA sER PREsENTADA coMo ¡r,IAxIr,Io
DENTRO DE LOS DIEZ DIAS UAEU.TS SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE "EL GoNTR.ATI§TA,' RECIBA
coprA DE LA NolFlcecróru DEL FALLo or m uc¡rnclóN.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTEs DEcLARAcIoNEs ExPREsAs TRAttIScRnAs EN LAs
PÓLIzAs DE FIAI{ZA§:

QUE LA MTSMA AUN CUANDo "EL Ónoruro poilr¡co" coNcEDA pn,ÓRRoon EN EL PLAzo
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE I-A FIANZA O EXISTA
E§PERA A "EL CONTRANSTA". sU VIGENGIA aUEDARA nuTouAT¡cAMENTE PRoRRoGADA EN
CoNcoRDANcIA coN DIcHA pnÓnRooR o ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJEcUcIÓH ToTeI. DE Los TRABA"JoS MATERIA DEL coNTRATo, RtJ¡I
CUANDO PARTE DE ELLoS SE SUBoONTRATEN coN LA AUToRtzActÓN DE "E¡. ÓRoIao
POLITICO", Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SCNA REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y OUE NO SEA RETNTEGRADO A
'et óneaNo poilnco".

"EL CONTRATISTA'ACEPTA AUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTIA EN LOS
PLAZOS SEÑN.AOOS O SU PRESENTACIÓN EN Los rÉRuIINos DIFERENTES DE Lo ESTABLEoIDo
EN EL PRESENTE CONTRATo, cAUSARA AUToMATICAMENTE EL RETRASo EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATI§TA'CONTINUARA OBLIGAOO
A INICIAR LA OBRA EN LNS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRE§ENTEcoNTRATo. \ t
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B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtcIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABTLIDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA'' DEBERA PRESENTAR A ¡EL
óRemo poLlT¡co" UNA FtANzA poR EL lool" (DrEz poR crENTo) tNcLUyENDo EL tMpuEsro AL
VALOR AGREGADO DEL ]MPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A I-A FECHA DE
ENTREGA. RECEPCIÓN, A TRAVES DE PÓLEA EXPEoIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓru OC FIANZAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR IáS AUTORIDADES HACENDARÍAS
FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARfA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y A DISPOSICIÓN
DE "EL ÓNOru.IO POLÍNCO". LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA
RECEPC¡ÓN DE LOS TRABAJoS, Y DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAzo DE UN AÑo A
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5S DE I-A LEY
DE OBRAS PÚBLGAS DEL DISTR]TO FEDERAL Y 36 DE §U REGLAMENTO.

C). PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" DEBERA
PRESENTAR A "EL ÓRGANo PoTfNco" UNA GARANTIA PoR UNA SUMA ASEGURADA MINIMA DEL
20% (I'EINTE POR C¡ENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, YHASTA POR EL 100% (C¡EN POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
TRAVES DE POLZA DE RESPONSABILIDAD CML QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NActoNAL AUToRIZADA PARA EL EFEcTo, LA
PóLlzA DE RESPoNSABTLTDAD cMlL DEBEnA sen pRESENTADA DENTRo DE Los ctNco DiAS
HABILES PosrERloRES A r.A F¡RMA DEL pREsENTE coNTRATo, MtsMA ouE DEBE-áÁ esrnñ
VIGENTE DESDE EL DÍA DE INICIO DE LOS TRABA.JoS Y HASTA LI ieRn¡I¡-¡ecIÓN Y VERIFIGACIÓN
DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓT-I OE "EL ÓRGANo PoL¡TIco,', PAFIA CUBRIR DAÑoS A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS S¡TIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFEcrAcloNES PoSIBLES euE sE PRESENTAnAN, pon Lo ouE "EL coNTRATtsr[,GARANT|ZA
SI,.,ABSOLUTA RESPONSABILIOAD DE I.A REPARACIÓN TOTAL DE Los DAÑoS Y PERJUIoIo§ QUE
sE LLEGARAN A ocAStoNAR A TERcERos EN su pERsoNA o TNHERENTES A Los rRABA^Jos
OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIGULO 47pARRAFo rl¡-nmo DE LA LEyDE oBRAs púBucAs DEL DrsiRlro FEDERAL.

-EL CONTRATISTA" ACEPTA aUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINncIÓN DE LoS TRABAJoS Y/o coNVEN¡oS
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MoNTo Y PLAzo, oeeeRA PRESENTAR Ett|Doso DE LA pÓuIzI
DE RE8PONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS CINCo DIAS HABILES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO ¡UNÍOICO, MISMA OUE OCACRA EsTAR VTGENTE DEsDE EL DIA sIGUIENTE A LA
FECHA DE TERUMRCIÓN DE LOS TRABA"JoS oRIGINALMENTE PAoTADoS Y HASTA LA
TERUIHECIÓru Y VCTrICECIÓN DE LoS TRABAJoS PAcTADoS EN Los DIFERIMIENToS.
REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS AD]CIONALES A ENTERA SNT¡STRCC¡Ó¡¡
DE "EL ÓNOM¡O POLÍTICO", QUE oUBRA onÑos A TERcERos EN sus PERSoNAS Y/o BIENES,
POR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MOD|FICATOR|O(S) ADTCTONALES
coRRESpONDIENTE(S) TNCLUyENDO EL t.V.A.

I.A PÓUZE DE RESPONSABTLIDAD CfvIL Y EN sU cASo SU ENDoso sERAN LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMTDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO OCI ÓROMIO POIIICO ADMINISTRATIVo EN AIvnRo oBREGÓN.

EL OTORGAÍUIENTO DE LAS GARANTIAS SCÑRTNORS EN LoS INcIsos A Y B DEBERAN APEGARSE,
SUJETARSE Y NUSTARSE A LAS DISPoSIcIoNES ooNSIGNADAS EN LoS ARTfcULos 95 Y IIs DÉ
I-A LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIAT{ZAS, 35 FRACCIÓN N V tII; 36 DE LA LEY DE OBRAS
PtlBucAs DEL DtsrRtro FEDER^AL¡ 34 y 35 oel ÉeeumENTo DE LA LEy oe oenlsirlBuCñ
DEL DISTRITo FEDERAL; seccÉn 2i DE LAS poulncas ADMtNtsTRAT¡vAs BAsEs y
uNEAItllEt{To§ EN MATERTA DE oBRA ptlEuct y 360,36:¡,364,36s,366 y 36? DEL cóo¡co FtscAL
DEL DISTRITO FEDER.AL, EN LO CONDUCENTE, ASf COMO, LAS REGI.AS DE CARACTER GENERAL
PARA HACER EFECTIVA§ LAs FIANZAS A FAVoR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLEA DEL DISTRITo
FEDERAL Y EN LAS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE oBRAs PIJBtIcAs DEL OISTRITo FEDERAL.

.SEXTA". FORIUA DE PAGOS.

"LA§ PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABA.JOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
TRABAJO TERiTINADO;CONFORME A LOS

Mi C iffijsr::*

POR UNIDAD DE
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LOS CONCEPTOS DE TRABAJo TERMINADoS DE ACUERDo A LAS NoRMAS DE coNsTRuccIÓru oe
LA ADMINISTNECÉru PÚSLICa DE LA cIUDAD oE I,¡IÉxIco Y PRoGRAMA DE EJEcUcIÓT.¡ oe Ios
TRAB¡UJOS PJCTADOS DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE LA FoRMULIcIÓI.I DE ESTIMACIoNES oUE ABARCRnAN peRlooos
MAXMOS MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SCRA¡I
PRESENTADAS PoR 'EL coNTRATrsrA" A LA REStDENctA DE supERvlsléN ouE DEsIGNE "EL
ónoe¡¡o poúrrco" DENTRo DE Los cuATRo ofes HAeiie§§loulerurEs A LA FEcHA DE coRTE
PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIoNES, PUDIENDo SER EN SU cAso eI ofR I5 Y EL T1mmo oh oe
CADA MES, CON EXCEPCION DE LA EST]MACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DtA
EN QUE FINALICEN LOS TRABA"IOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. AL EFECTO LAS
EsrlMAcloNes oeeenAN tR AcoMpAñADAs DE LA DocuMENTAclóru riue ACREDITE LA
tBggED_Eryqn DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA u Rev¡sló¡l ynurORzncrór,l
DE LAS ESTlMAcloNEs, DENTRo DE Los crNco ofas xAeLEs stGUIENTEs A su pneseñrÁcié'ñ. '

LAS DIFERENcIAS rÉc¡.lcRs o ruurrtÉRlces pENDIENTES, sE tNcoRpoRARAN EN LA stGUtENTE
EqIUAglóry,-slN REBASAR EL PERroDo lvrAxlruo rr,reñsuÁ1, eoen¡ns oe [<is ó'sñeneooREs euE
CoRRESPoNDAN A LA ESTIMAcTó¡1, DE coNFoRMlDeo cor.l el Ánrlcúlo siirñce-ñI/ñRAFó
DE LA LEY DE oBRAs pllgucIs DEL oISTR¡To FEDER.AL.

LAS ESTIMACIONES SENÑ,¡ PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OÍIS XAAIESPosrERIoREs A LA FECHA EN QUE LAS HUBTERE AUToRtzADo ¡A REsIDENg¡A oe supeáüisiOru,
oE CoNFQRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL nnrfculo sz prnmió seóriñóó óL u LEy DEoBRA§ pÚnI¡cIs DEL DI§TRITo FEDERAL.

LA DlREcclÓru oe 9BR4s, SERA LA tJNtcA AUToRTDAD RESeoNSABLE DE LA ¡NTEG. ActóN,nevlslÓ¡l Y AUToRlzAcló¡t oe Los rnnaAJos REALtzAoos, our TNTEGRAN LAS EslMActoNEs
!,_B!Ero DEL PRES-ENrE coNrRAro, poR Lo QUE r¡',olnecClñ iÉóñ¡dal-Solo sennRESPONSABLE DEL TRAMITE ADM]NISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS YAUTORIZADAS PoR el ARm RESPoNSABLE DE Los rRABA"Jos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGos EN ExcESo euE HAyA coBRADo y REclBtDo "EL coNTRATtsrA' ESTE
oeaeRÁ REINTEGRARA "EL óRoano pourrco'mstÁrñoÁbEs pAGADAs EN ExcEso MAS Los
INTERESES coRRESpoNDtENTES DE AcuERDo A Lo esreaLeclDo eñ Ei lniicúió-iipÁnnÁñó
SEGUNDO DE LA LEY DE oBRAs pt]gucls DEL DtsrRlro FEDERAL, euE EsrAel_ece ouE LosPAGos QUE HAYA REctBtDo "EL coNTRAT¡sra" Esre oeeeRAÉElñiEGRAñió§, MAS Los
INTERESES CoRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TAsA euE senA loueL Á LÁ esmelEctDA
PoR LA LEY DE lNGREsos DEL DlsrRrro FEDERAL, EN Los cnsosóE pnonñoóÁ FÁhr er- pnco
oe cnÉoros FlscALES. Los cARGos sE cer-culennN soBRE LAS cANT,DADES pAGADAS EN
EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUTARAN pon ofns cALENDARIo DESDE LA FEoHA DEL PAGo
HASTA LA FEcHA EN QUE sE poNGAN EFEcTvAMENTE LAs cANTtDADEs A Dtspostcidñ-oe ;eu
ónee¡¡o pot[rrco".

EL 
-PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SCRA EL OUE RESULTE DE APLICAR ET ITTIOICEseñn-loo EN EL c.P.P. (cosro poRcENTuAL pnoueolol elr,rnioo oADA MES poR EL BANco DE

tr,tEXco.

No sE CONSIDERAnA peao EN EXcESo cuANDo LAS DTFERENCTAS euE RESULTEN A cARGo DE.EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIOUITTTC.

!l 4!!LE_GAE A t-c ESTIMACIóN oe FtNteutro No sE HUBTERAN REINTEGRADo ToTALMENTE Los
l49os EN ExcEso, SERA oetteRclóru DE "EL coNTRATtsrAtr RETNTEGRAR LAS cANTTDADES
POR MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (GOBIERNO DEL DISTRTTO
FEDERAUSECRETARIA DE FtNANzAsl¡EsoRERf¡ DEL G.D.F.) A MAS rnnben rs o¡ns oáspúfs oe
CONCLUIDA LA FECHA DE TERMINACÉru OEI CONTRATO NESPECTVO.

EN CASO CONTRARIO
EFECTIVA LA FIANZA DE

"EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE
o DE Vtctos oculTos.
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sÉmua"- ¡.reurolcÉN y FrNteufro DE LA oBRA

.EL coNTRATIsTA,, coMUIuc¡nA PoR EscRITo A ,EL Óneruro PoLÍTICO, LA TERMINACIÓru OE
Los TRABAJO§ QUE LE FUERoN ENcoMENDADoS EN EL PRESENTE coNTRATo, PARA oUE EsTA
DENTRO DE VEITT¡TE OÍES NASNES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓ¡¡ PNCTNOA EN Iá
cuAusule TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo, REALIcE LA vERtFtcAclÓN oe LA DEBTDA
renulHacrót¡ oE Los MlsMos coNFoRME A LAS coNDtctoNEs ESTABLEcIDAS, DE
coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN EL lnrlculo sz DE LA LEy DE oBRAs púeulcls oel
DISTRITO FEDERAL.

UNAVÉZ AUE SE HAYA CONSTATADo LATERMINAcIÓH oe LoS TRABAJoS EN Tos TÉnTuINoS DEL
PANNETO ANTERIOR, "EI ÓRGaNo pOIfnco" co¡ITRRA coN UN PLAao No THAYoR A TREINrA
ofas NAauEs PARA PRocEDER A su REcEpclór.t rlslcn MEDTANTE EL LEVANTAMTENTo DEL
ACTA CORRESPONDIENTE, AL CONoLUIR DIcHo PI-Azo s¡N QUE "eT Óncltlo poilTIco" HAYA
RECIBTDO LOS TRABAJOS, ESToS SC rcruoRAN PoR REctBIDoS, QUEDANDo Los TRABAJoS BAJo
SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIo DE PRoCEDER coN PoSTERIoRIDAD A LA LIQU]DACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LlQUlDActÓru or LA oBRA pt]eLlce A euE sE REFTERE el nnrtcur-o 2 FRAcclóru xl oel
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PI]SI.ICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN
UN PERIODO OUE NO EXCEDA DE ctEN ohs xAEI¡.es PoSTERIoRES ALA FECHA oe necepclÓr
DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL "EL Ónam¡o poIhlco" NorIrIcRnA coN LA DEBIDA
ANTICIPACION AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA IIOUIOnCIÓN ACoRDADA ENTRE LAs PARTES, .ET ÓnceNo poilTIco"
PROCEOENA A CERRAR LA CONTABILIDAD PoR Lo oUE HAcE A IMPoRTEs DE PAGo PoR
coNcEPTos DE TRABAJo e¡eóur¡oos DE coNTRATo, tMpoRTES DE pAGo poR coNcEpros DE
TRABAJOS DCTRAORDINARIOS, VARIi{CIONES DE PRoGRnn¡ecIÓx SURGIDAS EN SU cASo,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMACIONE§ ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARRoJEN l.os I.IIJITIERoS GENERADoRES
Y LOS TRABAJOS COMPROMET¡DOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL QUE SE TNRh¡ CONSTAR LOS CREDITOS A FAVoR Y EN CoNTRA QUE RESULTEN PARA cADA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE, RESERVANDOSE'CT ÓROA¡¡O POIÍNCO" EL DERECHO DE RECI.AMAR.

LAS PARTES OCECRAT\¡ ELABORAR DENTRO DE VEINTE OhS XAE¡UES POSTERIORES A LA FECHA
DE LA I.IOUIORCIÓ¡¡, EL FINIQUITO DE LA oBRA pÚeLIcI A QUE SE REF]ERE eT RnrfcuLo z
PNRCCIÓI.¡ VI OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIces DEL DISTRITo FEDERAL.

SI PARA CSTE TENII,UNO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL CONTRATISTA'" "EL ÓNOENOpoÚrlco" oeeeRA REQUERIR poR EScRlro A "EL cott¡TRATtsrA, euE sE pRESENTE A
FINIQUITAR. UNA vEz NoIFlcADo DEBIDAI$ENTE "EL coNTRATlgrA", sE reNoRA¡¡ veture olns
xAeprs PARA euE sE eRESENTE y FtNteutTE, TRANScuRRtDo'EL pLAzo, "el-OntÁñópoilrlco" rru¡oumRÁ LA oBRA púaLlct uNlLtreÉ.cLMENTE, DE AcuERDo A uAS MoDALIDADES
QUE MARQUE LA LEY DE OBRAs pÚal¡cIs DEL DI§TRITo FEDERAL EN su Inrfculo sz.

OCTAVA". MODTFICAGIONES DE PLAiZOYIO MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE tMpOStBLE A
Esre u-evnR A cABo Los rRABA,Jos DENTRo DEL pt-Azo EsrIpuLADo EN LA clÁusule
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATo, soTIclTRnA oPoRTUNAMENTE Y PoR EScR]To LApRÓRnoel ouE coNStDERE NEcESARIA, eltpREsANDo Los Molvos EN ouE ApoyA su
SOLICITUD, "EI ÓROruTO POUNco" nesoTvERA SoBRE Iá JUsTIFIcAclÓN Y PRocEDENcIA DEu pRÓRnoGA EN sU cAso.
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EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXTGIR A "EL CoNTRATISTA" EL oUMPLIMIENTo DEL coNTRATo,
ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECEsARIAS, A FIN DE QUE Los TRABAJoS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRA RESCINDIR EL coNTRATo DE CoNFoRMIDAD coN
LO ESTABLECIDO EN Iá CIáUSULA DÉCIMA GUARTA"

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLIGITAS SE PoDRAN
LLEVAR A-CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ARTICULo 56 DE LA LEY DE
oBRAs PúB!rcAs DEL DtsrRtro FEDETiAL oBsERvANDo Lo EsrABLEctDo EN LAlEdCtú r0
DE LAs PoLlTlcAs ADMtNtsrRATtvAs BASEb y LINEAMIENTo EN ÍuATERIA oE oBRA pleLlóÁ- '-

NOVENA". DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRAT¡§TA'' SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS o DE CUALQUIER OTRA FORMA, Los DAToS Y REsULTADos oBTENtboS DE Los
TRABA.JoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, stN LA AUToRtáctéÑ oeñeéÁ i pon EScRtTo
P-El'F!9tG4No Polfnco", roDAVEz oue uos DAro§ i nedür-raoos euE sE oBTENGAN soN
PROPIEDAD EXCLUSMA DE ESTA t]ITruE.

DECIIIA", REPRESENTANTE DE "EL CoNTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMAI{OS (PERSONAL)
NEcE§ARloS PARA LA EJEcUclóN oe Los TRABAJos oBJETo DEL pRESENTe coñrnnió;;¡fcoMo, A INSTALAR ANTIcTPADAMENTE AL tNtcto DE Los lRRgR.¡os, EN Ea §¡lo oe uqREALlzAclÓN DE Los MlsMos, n uÑ nespoNSABLE pen¡¡ÁñenrE stENDo EL c. JAvtER TAptA
DEL VALLE, coN PRoFEslót¡ oe INGENIERo c¡vlt, corubEóÚLA pnoEe-sr-ñnfl.rtiruÉno 22sso?s,
QUIEN §ERA su REPRE§ENTANTe rÉc¡¡lCo, EL cuAL TTENE poDER AMpLto y suFtc¡ENTE pARA
TOMAR DEclsloNES EN roDo Lo REtATlvo al- cu¡¡pllrtr¡e¡¡ió óe esre coNTRATo. "ii¿ñóñi;pourco" sE RESERVA rr- oenrcfo óe sú-eód;;ÁCrdN; EL cuAL poDRA EJERCER EN
CUALQUIER TIEMPO.

OÉc¡niIe PRIMERA". RESPoNSABILIDAD DE "EL coNTRATtsTA".

1+ 99NTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJO§ OBJETO DEL PRESENTE CoNTRATOcoNFoRME A Los rÉnut¡tos ESTABLEcTDos v espeárrcaoos EN sus pRESUpuESTos
APRoBADoS Y LAs NoRMAS DE coNSTRUcctóN DE r-e aourirlrcrnnórO¡l'pUñuce iiE u ctuDADoE MÉxc-o. QUE LA e¡ecucló¡¡ óe oloiós TRABAJos se ereóiúeñ';'üítiñiíilsFAcoóN
DE "EL Óncmlo PoLfT_!co", ast co¡¡o, A sUBSANAR poR su cuENTA y RtESGo DE LosDEFEcros Y oMlsloNES o MALA cet-loÁo DE Los MrsMos y REspoNDER DE r-os oñoliPERJUlclos QUE PoR INOBSERVANCIA o rueouoerubh óE sÚ pARTE LLEGUEN A cAUsAR A "ELónoano poilnco" o A rERcEno§ eñ -:iERüiñoJóÉi 

coNrRAro REspEcrvo y DELcóoloo clvtL DEL DtsrRtro reoener-, EN cuyo cAso sE n-¡ü EiE¿itv;'ü-'polzl oe
RESPONSABILIDAD cML QUE GUBRA olños A TERcERos EN sus pERsoNAs y/o BIENES,oenrulrf¡ OTORGADA PARA EL cuMpL¡MrENTo DEL coNTRATo o EN su cAso LA oemr.¡ireóE
DEFEcros Yvtctos ocuLTos euE RESULTAREN DE Los TRABAJos ne¡l-áóós, HÁsre poR EL
MOI.TTO TOTAL DE LA MISMA-

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON IAS DI§POSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS
DEL DlsrRITo FEDERAL, REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púbucns DEL DtsrRno FEDERAL y
OEn¡As DISPoSIctoNES LEGALEs, rÉcruIcÁ§ Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, rfStCeS O
MORALES, SUS OERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS R¡IEXOS, ESI
COMO, LOS DERECHOS DE

M.iC,PffiX i@,j"r't'sl

AMPARA ESTE CONTRATO
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
stN PREVTA npRosactóN ExpREsA

POR TRABAIOS EJECUTADOS QUE
Y POR ESCRITO DE "ELpoünco"

.EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, RSf COIVIO, LR EMACORADE OBRA soN Los INSTRUMENTos euE vtNcur-AN Á r-¡s-pmrEs EN sus DEREcHos y
oBLleAcloNES, oE AcuERDo A Lo EsrABLec¡oo eñ ÉL Áirfióuio iC Fnciéd'ñi óE'u LEy DE
oBRAS ptlau¡cls DEL DtsritTo reoen[.
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oÉcrul seouñon". RELActoNEs LABoRALEs.

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSoNAL QUE ocUPA PARA EJEcUTAR Los TRABAJos
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL [,NIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LA§¡ DISPOSIcIoNES LEGALeS y oeuAs oRDENAMIENToS EN MATERIA oE
TRAB¡dO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO M¡SMO, "EL CONTRATISTA" GONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECI-AMACIONES QUE SU§ TRABA.JADORES PRESENTEN EN SU COT.ITRA O EN CONTRA DE'ELónemo PoLlrrco', eru Ret¡cÉr,,¡ cott Los rRABAros DE oBRA DERtvAoos DEL pRESENTE
coNTRATo, LTBERANDo DE ToDA RESpoNsABTLTDAD R -er óneeNo polliicó'1- --
oÉcIun rencERA.. PENAS coNvENcIoNALES Y sANcIoNES.

coN FUNDAMENTo EN EL lnrlcuuo ¿e rnncclóñ vn oe tá LEy DE oBRAs prl¡uces oe¡.Dl§TRlTo FEDERAL v el lRrlculo 5s rmcclóx v DEL REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAspúaucns DEL D¡srR¡To reoenÁ-,',Ei óRGÁñiiioñrcb;-EérffiuecE LAs srGUrENrEs pENAS
Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLEcEN oE cout]ru AcuERDo LAS stcu¡ENTEs pENAs coNVENctoNALES:

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TERTr¿I¡.¡OS SEÑEI.AOOS C¡I CIAUSULA TERCERADE EsrE coNTRATo PoR oAUSAS lMpurABLes R El.utsl,ro, se le eCr-ñ¡ñÁu¡¡e sÁ¡tóio¡¡ oe0.20% poR cADA of.q ileruneL DE ATRAso, ceLcuüñbós-É soene EL MoNTo rorAL DE ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA Eru Iá PRIMERA CSTIUÁCIóÑ.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓNOC¡¡CS OTrRABA",o RELACIoNADAS coN EL ALCANcE rÉc¡rrco oe su óórurRRro, u §exClol §e-üÉóñEL IMPORTE TorAL DE LA oenlr.¡rh coNsrrutDe, connespoNDtENTE A t-A FtANzA DECUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
ELsfE-cTJVAs, sE e¡¡reruoenÁ QUE Los TRABAJos ASf EJEcurADos sE renonl póñ ñó
E{EcqrADgs, stN RErRtaucró^l ALGUNA, e¡r cuio óÁsij;;e¡-6ñéÁiró poiñlcb;l óñoerunnn mnepennclÓN o REPoslclóN ltt¡leonrn ioN cARGo n "el cóuiRAnsrt'y EL cosro ouE ESTEREPRESENTE oearRÁ sER cuBlERTo poR EsrE, DEJAñoo Á sALVo Los DEREcHos DE "ELóRomlo poth¡co" PARA ExGrR El pnco DE LAs cANronóEs ruo cuBTERTAS, uNA vEz ouE sE
HAGAN EFEcTIVAS LAs GARANThS co¡IsTTUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DEAcuERDo coN LA LEY DE oBRAs púaLlces DEL DtsrRfro FEDERAL y su REGLAMENToAPLICABLE o DER¡vADos DE rNcuMpLrMtENTo DEL pneservie coNTRATo, oreeRfiÁ};\ñrgeuÁs, GA§ros FtNANctERoa CóñFóÁüE A uNA rasl rcúÁ- A LA EsTABLEcIDA EN LA LEyDE lNcREsos DEL DtsrRtTo FEDERAL, EN Los cAsos oe pnónnóéÁ pARÁ'El paao oecRÉomos FtscALES. DtcHos cASTos se crucúr-nnnñ pólólAs NATURALEs DEsDE LA FEoHA
DE PAGo HAsrA LA FEcHA EN ouE sE poNeAN EFEcIvAMENTE LAs cnrur¡oaóesf olsFósñ16ñ
DE "EL óncn¡lo potlt¡co".

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "et ónct¡lo poUflco" sER¡{ LA ENcARGADA DE vERlFtcAR Los
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NOEsrlMADos seo(l¡t sEA EL cAso, stHUBo pAcos noeu¡¡rnoos pon EL Morfvo ANTERIoR, sE
RereNonAru Los MoNTos pnemos poR TRABA.ros No EJEcurADos y sE pAcARAN HAsrA euE
9E_E{EcurEN, APLtcANDo UNA pENALtzActóN sEGrlN ro señÁra-er-¡nftluió"4é piñRiFó
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAs¡ ptlgLlcts oer osrnno móennu Los rRABA.,os oue stENDo
PARTE DEL coNTRATo No HAyAN srDo EJEcurADos, se óescoruTARAN DEFtNtflvAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

.Et Óne¡,¡o poúr¡co"
coNTRATo se esrAN e¡

VERIFIoAFTÁ peRIÓoIce¡¡ENTE sI Los TRABAJoS oBJ ETO DEL PRESENTE

COMO CONSECUENCIA DE LA

ECUTANDO POR "EL CONTRATI§TA" DE ACUERDO GON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y
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IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA.ES MENoR EN TERMINoS ABSoLUToS, QUE EL
IMPORTE DE LO OUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL ÓRGANo PoLMco" RETENDRA EL 2.OO% DE LA
DIFEREilCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERtoDo DE LA B/AtUActÓN.
MES A MES SE HARA LA VERIFICAcIÓN Y EN DIcHAS ESTIMAcIoNES sE AGREGARAN Los
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS AOELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUAC!óN DEL MEs tNMEDtATo ANTERToR. EsrE pRocEoi¡,neruro sE ApLtcARÁ HÁbiÁ'Ei
TÉRMINO.DEL PLAZO DE EJECUCIÓI.¡ SEÑAMOO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS ]MPUTABLES A "EL CONTRATTSTA" EN LA
ENTREGA DE LA oBRA EN Los pLAzos ESTABLEoDos, LA pENA euE sE ApLÉÁRA senl oe[ i.0%
PoR CADA DfA NATURAL DE ATRAso, cru-cur-A¡lóóse-só'ane EL MoNTo rorAL DE Los
TRABA^,OS No EJEc_u_TADos, No sE cANcEránA¡.1 lts cANTTDADES eUE pon nerEÑciéÑ
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLrcANDOI.AS A "EL COTiNNNSTÁ;éOUó1INtiOru,

sl PoR LA MAGNIruD DEL ATRASO EN LA EJEcuctóN DE LA oBRA poR cAUSA tMpuTABLE A "EL
.C9!IE4IL§TA", 'EL _óRGANo Polfnqo" DETERMINA rn nesclsléñ-r;El"óó'uinnro v sePRooEDERA DE ACUERDo coN lá cLAUSULA óÉCittiÁ culHi+ er,t cuvo-cÁsb'§e ApL¡clRAcoMo PENA coNVENcloNAL EL 2.00% DE LAs neieñcio¡ied-óonnesporu-oreñiesá- tMpoRTE
DE Los TRABAJ0S No EJEcurADos sEñALADos-EN elpÁnnnroÁrurenlon, eoe¡¡Áé oe Lo euEooRRESPoNDA PoR LA EVALUACIóN DE Los DAños connesCo¡¡DtENTES A T.AAFEcTÁáóñ ÉóñEL TIEMPO DE RElNlclo DE Los TRABrr"lo§, EL DTFERENC¡aioEr- soBREcosro EN Los pREctos
DE Los TRABAJoS FALTANTES DE EJEcUTAR y LA neCoñrmiÁc¡óñ o-el ¡IüEvó'co*Nrur¡su.slLA FIANZA oe oan¡rurlA PARA EL cuMPLtMtENTo oelcot¡innro No FUERA suFtctENTE pARA
GUBRIR LA PENALIZAOIóN, 'EL cot{TRAnsrn" §f ogLcÁ Á cuBRtR LA DtFERENctA A "ELÓnoalo PolfTlco" MEDIANTE cneoue cERTrFrcADo o olcñn A FAVoR DE LA (GoBtERNo DELDtsrRtro FE DE RAUS E CRTTARIA Oe rn¡¡r.¡znsne§oneñin ó81 é.o. r. I

"E!- coNTRATlsrA" DEBERA PREsENTAR LAs ESTlMActoNEs RESpETANDo LAs FEcHAs DECORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE No HAcERLo SE LE npuCÁnI iA PENA-CóÑVEN.I.NAL
DEL2.00% RE§PEcro AL MoNTo roTAL DE LA esrirurclOil, y§e epÚceRA;óññóA pERtoDo
QUE "EL CONTRATTSTA" OMÍTA EN LA PRESCTrECIÓ¡I OC [EÉ C§IUNCiO¡IES. - - -
ASlMlsMo,. EN cASo DE QUE "EL óRomlo potfflco" DEctDA la corurRereclóru DEsupenvlslÓN EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo LA vtctLANcn v elEcucloru coiinÉóTA DE LosTRABAJOS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, y Eñ ri éupuesro DE oue "* bóñrnmsra,,No coNcLUYA LA OBRA PoR cAUsAs lrrípuneLes R Et, eru LA FEcHA pAcrADA y ELLo
INCREMENTE Los cosros DE suPERvlslór.¡ ExTERNA, t-os[is¡,ro§ senlñ-tnn§übÁoos a "euCONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓru OETICICNTE POR LO QUE HACE A LA
CALIDAD DE Los rRABA"Jos, sE LE tMPoNonAru sR¡tctoNES euE coNstsrnl¡ieniólioule¡¡re'
PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CON RELACÉ¡¡ ¡ UN CALIDAD ESTABLECIDA EN ELPRoYEcro, LA suPERvlsló¡l corusulr¡nA coH "EL-ónaÁ¡¡o FóLii¡Co;'t drecro or
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DTCHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN' Nl PONGA EN RtFsGo PERSoNAS, Nr LoGRo DE oBJETtvos pARA r-e quE rüe cnenon m
oBRA, EN cuYo cA§o sE LE HARAN t¡§ oEouctvAs coRRE§pbruor¡¡res pon el olreRerucnl
DE CALIDAD ENTRE Lo coMpRoMETtDo y Lo pRopoRctoNADo MULTrpLtcAoo pon oós (zl.

Mlc.Pmx jmir:i:if
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SI "EL GONTRATTSTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
coTIDIANAMENTE DURANTE EL PRocESo DE LA EJEcUcIÓu oe LA oBRA, LO CUAL SC VENITICNNA
MENSUALMENTE, SE LE RETENDRA UN IMPoRTE IGUAL A 0.60% DE LA ESNMACIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES O MESE8 EN QUE NO §E HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE
euE sE RETNTEGRAnA E¡l LA EsnMAclóru oe cuyo pERloDo sE HAyA HEcHo LA LtMptEzA
CORRESPONDIENTE UNA VU VERIFICADO.

SI FINAL¡ZA LA OBRA Y NO RETTRA ESCOMBROS Y EOUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE I.A ENTREGA.
RecepctóN, sE LE pescoxunA uN ffipoRTE EQU¡VALENTE A 0.60% DEL MoNTo coNTRATADo
Y sl "EL óncmo potflco" TUVTERA euE pAGAR EL RETtRo, sE cnneenÁ A "EL coNTRAnsrA"
Lo QUE "eu ónoI¡Io poilnco" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25.00%.

SI LA PERMANENCIA DE LOS EScoMBRos, FALTA oe seÑru.nuIENTos o CUALQUIER DEFIoIENCIA
EN LA e¡Ecucló¡,1 DE LA oBRA ocAslo¡rniu AcctDENTES A TERcERos y ESTo FUERA cAUSA DE
RECI.AMACIONE§ CON COSTo, ESTE SE Tn¡suonRA A "EL coNTRAnSTA,' RESPoNSABLE DE
AcuERDo ¡ l-o señru-ADo EN EL REGLAMENTo DE coNSTRUcctoNEs pARA EL DlsrRtro
FEDERAL.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMCruTNCIÓT..I
PARA EL FIN¡OUITO Y RECCPcIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo. se xRnA
ACREEDoR A UNA saruclóH tNlcrAL euE coRREspo¡*loeRA A DtEz (ro) ofls oe sru¡*o mfñ¡mo
VIGENTE EN LA CIUDAD DC I¡IExrco, AcUMULANDo uN oÍn oE snurio UII¡IIuo VIGENTE EN LA
cluDAD oe uÉxlco PoR oADA ofn oE tNcuMpLtMlENTo, HASTA LA FECHA EN euE cuMpLA coN
LO SOLICITADO.

LA APLlcAcÉ¡l or tás PENAS co¡{vENctoNALES AL coNTRATtsrA euE sE coNStDERAN EN EL
PRESENTE CO¡TTRATO, SE XanA¡¡ EN APEGo IT InTfcuIo 59 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE
OBRA§ ptlEuces DEL DtsrRrTo FEDERAL, oBsERVANDo Lo ESTABLEoIDo EN LA sect¡ofi óetls pollncAs ADMtNtsrRATrvAs, BAsEs i r-¡remlenros EN merenn oe oenn púilrc¡,

DÉC¡MA CUARTA".suspeNs¡ÓN o REScIs¡Ón eom¡n¡sTRATIvA DEL coNTRATo.

"et ÓRceno Poulflco" n tRlvÉs DE su ITULAR poonA EN cuALeutER MoMENTo suspENDER
O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE Cru CT NNTÍCULO 27 DE LA LEY
DE oBRAs pÚeLrcns DEL DtsrRITo FEDERAL y nnrfculo 7l DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
oBRAs pÚa¡-lcls DEL DtsrRtro FEDERAL poR cAUSAs JUslFtcADAs. st sE pREsENTARA EL
cAso ANTERIoR, "EL óRaaxo potlTlco" Lo NoIFtcARA pon EscRtro A "EL coNTRATtsrA"
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA OECISIÓru Y ESTE URTIrESTANA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA EN UN PLAZo No MAYoR DE DIEZ ohs nAa¡us A PARTTR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NortFtcaoóx. "et ónorulo poulrrco' nesolvenÁ Lo pRocEDENTE EN uN
PIáZO DE QUINCE OÍNS HAEILES SIGUIENTES A LA FEcHA EN QUE REcIBA EL EScRITo DE .EL
CONTRATISTA'"

CUANDO SE DETERMINE LA sUspe¡IsÉN DE LoS TRABAJoS o nesclslÓN DEL coNTRATo PoR
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CoNTRATISTA,', "EL ÓRGANo poIír¡co" DE AcUERoo AL IRrIcu¡.o
zz pAnnnro cuARTo DE LA LEy DE oeRA§ ptlellc¡s DEL D¡srRno FEDERAL v nnrlculo zr
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAs pÚaucIs DEL DIsTRITo FEDERAL, p¡6ARÁ ¡
§OL¡CITUD DE .EL CONTRATISTA" LoS TRABAJoS EJECUTADoS, AsI coMo, LoS GASToS No
RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO O¡ NESCISIÓN POR cAUSAS IMPUTABLES A'EL coNTRATISTA'', "EL óRoe¡.Io poLfnco"
PNOCCOCR¡( A HACER EFECTIVAS LAs GARANrfes y SE ABSTENDnA oe CUBRIR Los IMPoRTES
RESULTANTES DE TRABAJoS EFEcTUnoos eÚN No LIQUIDADoS, HASTA QUE SE oToRGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO OUE OESNRA EFECruARSE DENTRO DE LOS rRCIrurE OI¡S
¡rAslLes STGUTENTES A LA FEcHA DE NolFtcAclóru oe LA DETERMtTac¡ó¡l DE LA Resqsló¡,¡. r¡l
DICHO FIN
nslcoruo

teutro oeaERA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJos Rtlt¡ NO EJECUTADOS,
, LO RELATIVo A LA REcUPERACIÓ¡.¡ oe LoS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO

LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABIL¡DADES QUE
A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2? DE LA LEYPUDIERAN EXISTIR Y EN
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DF oBRAs pÚeL¡cas DEL DtsrRrro FEDERAL;Ti y 72 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAsprlgt-lcns DEL DtsrRtro FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTU¡TO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBTLITE Iá CONTINUACIÓ¡I OC UOS
TRABAJO§, "EL coNTRATlstl" pooRA oprAR pon Ño e¡ecwnnlos. EN EsrE supuesio, §OPTA PoR l-A TERMINACIóN -mllctpADA DEL coNTRATo, oeeeRA sol-lcñÁnrn MEDTANTEEScRlro A "EL óngmo PoLlTtco", eurEN oerrn¡r,rñÁnl-Lo coNDUcENTE DENTRo DE Los
vEtNTE ol¡s HAail-es slGUlENTes e Ln pneseÑinc6Ñ oer escnlro REspEcrMo, EN cASo DENEGATIVA, senA ruecesARlo euE 'EL coxrRrrtsiÁ" oaiEñon oE LA AUToRIDAD JUDtctAL LADECLARAToRIA CoRRESPoND|ENTE, pERo st "ft ónorno ióutnco; Ño bóÑlÉ§ra EN DtcHopr-Azo, se rcruoRA poR AcEpTADA LA pErciorv ot;¡r- cóñinlnsr*'.
aUEDA ESTABLECIDO QUE srRA cRuseL DE REscrslóru oel coNTRATo EL ouE sE DEscuBRA oACREDITE QUE "EL coNTRATtsrA" No cuMpLe co¡l el neóuÉro DE EsrAR AL coRRtENTE ENEL cuMPLlMlENTo DE LAs oBLtcAcroNEs. FrscALEs pnñ¡§ins poR EL coDtco FtscAL DEL

-Dl-sTRlIo 
FEDERAI. DIOHA REscslór.¡ srRA lruoepexole¡.¡re-óÉl e¡enclcto DE LAs FAoULTADEsDE I-AS AUTORIDADES FISCALES DEL GoBIERNo DE LAA ouóÁó_oE üefrco, Éáevlsres e¡IDICHO ORDENAMIENTO.

'EL coNTRATlsrA" EsrAnA oet¡oAoo A oEVoLVER A "EL óncn¡o potfT¡co" EN uN pt-Azo DEolez ofls NATURALES, coNraoos e peCr¡n DEL rNrcro oer- pnbceorMrENTo REspEcnvo, ToDALA DocuMENrAclóN QUE LE HUBTERE ENTREGADo pnnru neÁuáóióñóE ióÉil\BA"Jos.
LA coNTRAVENc¡Óru A LAS DlsPostctoNEs y REeurstros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAspÚeucls DEL Dl§TRlro re.oenel,-il'-neouMENTo oe ü LEy DE oBRAs prlsu¡cls oelglsfRlrg FEDERAL' L.ls polfrrcAs ADutNtsrmiñaslgisrE v utem,uENTos EN ,rrATERtA DEoBRA ptleucn v oquAs olspos¡épne§ mmrnsrn¡ir¡vÁ§éoBRE LA MATERTA nsñániii ÉilNcuMPL¡MlENTo DE cuALeurERA DE LAS oeLreecroñes óe -EL co¡trRATrsrA" euE sEESTIPULAN EN EL PRESENTE.CONTRATo,.DA DEREcrro_n su nesc¡§óÑ..Ñü.eorATA SINRESPONSABILIDAD PARA "EL óne.qxo pol¡nCo;, noe¡r,lÁs'be oue sE LE ApLleuEN A ,EL
coNTRATlsrA" l-AS PENAs coNVENcroNALEs coxFoÁrr,re n r-ó esrnelEctDo EN EL pRE.ENTE
coNTRATo Y sE LE HAGA EFECTMA LA eRnR¡ltfR oioncÁón pARA EL cuMpLtMtENTo DELMISMO.

Los Pl-Azos No PREVlsros EN esrR clÁusut-A sE ApEGARAN R l-o sEñRuoo EN EL cóolco orPROCEDIMIENTOS C¡VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉc¡rut eutNTA. suspeustóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"et Ón'enno poilnco" poonA suspENDER DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABAJos
CONTRATAOOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DErrurenÉs GENERAL srN euE ru-o rrvrpuoüe su rdnn¡n-ÁóióñóÉirNrrvA

EL PRESENTE coNTRATo pooRA coNTtNUAR pRoDUCtENDo sus EFEcros LEGALEs uNA vEz
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVANON OICHR SUSPEÑbiOII. 

--''-
oÉclul sExrA"- INTERPRETAc¡óII v curupLIMtENTo DE oBLtGActoNEs coNTRAcruALEs.
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oÉcuua sÉprme.. TRABAJoS ExrRAoRDrNARtos.

"EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A REALIZAR TRABA'OS EXTRAORDINARIOS A LOS
ORIGINALMET.¡TE PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓRGANO POLÍTrcO" RESULTEN NECESARIOS
DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABPI",IOS, PREVIA INSTNUCCIÓN QUE SE LE DE, R TNRVES OE
souctruD poR EscRrro, LA cuAL sE ASENTARA EN EL LtBRo or eltAcoRA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRAT¡STA'' POR CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJOS ExTRAoRDINARIoS A LoS PREV¡SToS oRIGINALMENTE, sE nnnA coI'I
BASE EN LA METODOI-OOIA QUE TIENE ESTABLECIDI'sL ÓRGAT.Io poIhrco", PREVIo nruAus|s y
AUTORIZAC¡Ó¡¡ OE LAS MISMAS, PUDIENDo EFECTUARSE coN cARGo AL PRESENTE coNTRATo,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTOR'ZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE oPERAcIÓru oC LA UNIDAD, PREVIo A LA cELEaRAcIÓt{ DE LoS
CONVENIOS RESPECTIVOS.

'EL tMpoRTE DE ESTos TRABAJoS se ruenÁ DE LA S¡GUIENTE FoRMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNTTARIOS ESTIPUI.ADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABA"JOS DE QUE SE TRATE, "TT ÓRCruTO POITNCO" E57¡P,d FACULTADO
PARA ORDENAR A "EL GONTRATISTA'' SU e¡ecucIÓI.¡ Y ESTE SE oBLIGA A REALIZARLoS
CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) SI,PARA ESTOS.TRABAJOS NO EXSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y.EL ORGANO POLITICO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN
Los ELEMENTOS coNTENtDos EN Los e¡¡At-lsls DE Los pREctos yA ESTABLEctDos EN EL
coNTRATo, pnoceoenA A DETERMTNAR Los NUEVos, coN l-¡ lNienwñéiO¡¡ DE "ELcoNTRATlsrA" Y Ésre es¡eRA ogLlctoo A EJEcuTAR Los TRABAJos coNFoRME A TALES
PREC|OS.

9) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE es-rn cIAusULA, "EL coNTRAnsTA'A REQUERIMIENTo
DE "EL óRoaNo PoLlnco' y DENTRo DEL plAzo ou'e ms pARTES FTJEN EN EL LIBRo DE
BrAcoRR, sott¡EtenÁ A su coNstoEnactÓtr¡ Los NUEVOS PREC|OS UNITAR|OS, nCOrr,rpÁnÁOó§
DE SUS RESPECTIVOS RIVATISIS, EN LA ]NTELIGENCIA DE QUE, PARA LA TruRcIÓru DE ESToS
PRECIOS, OTEERA APLICAR EL MISMo cRITERIo QUE HUBTERE SEGUIDo PARA LA
DETERMINACIÓX OC LOS PRECIOS UNITARIoS ESTABLEcIDoS EN EL coNTRATo, DEBIENDo.EL
ónemto poúnco" REsoLVER AL REspEcro. sl AMBAs pARTEs LLEGAREN Á uru ncueRoo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNÍTARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTAtr SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAOROINARIOS CONFORME A DICHOS PRE.)IOS
UNITARIOS, SU.IETAruOOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN I-R CI-AUSUI.A SEXTA^

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PNOPOSICIÓru OC
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O B]EN, NO LLEGUEN 'LAS PARTES" A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS cITADos PRECIoS, 'EL ÓnGINo poulrIco" PoDnA oRDENAR LA
e¡ecuclóru DE Los rRABA",os ExrRAoRDtNARtos, ApLtcANDo pREc¡os uNtTARtos ANALtzADos
POR OBSERVNCIÓ¡I DIRECTA o EN SU cASo LoS coNTENIDos EN EL TABULADoR GENERAL DE
PRECIOS UNÍTARIOS QUE EMITE LA cooRDINRcIÓru TEc¡¡IcR DE LA SEcRETARIA DE oBRAS Y
sERvrqos DE LA ctuDAo oe uÉxlco.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS DCTRAORDINARIOS OUE SURJAN DURANTE LA VIGENC¡A DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN tOS

LEY DE oBRAs ptleu¡casPLAzoS ESTABLEcIDoS EN eT InTIcuuo 70 DEL REGLAMENTo DE LA
DEL D|STRITO FEDERAL, CONFORME A LO
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAII'IENTOS

DÉclMA OCTAVA".AJUSTE DE COSTOS.

LAs PARTES ACUERDAN I.¡ RevIsIÓ¡¡ y R.I

ESTABLECIDO EN LA
EN MATERIA DE OBRA

seccÉx
púellcr.

9 DE LAS

USTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN E§TE CONTRATO CUANDO OCURRAN C¡RCUNSTANCIAS ¡MPREVISTAS

DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCTÓN DE LOS COSTOS SE

(

DE ORDEN ECONÓMICO
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neel-zenA coMo Lo tNDlcA Eu enfcut o sg y s4 DE LA LEY DE oBRAs pÚeutcls DEL DlsrRlro
reoeñll v lnrfcuLo os rnlcc¡óN I DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs ptlEulcns oeu
DtsrRtro FEDERAL. pARA EL EFEcro se RrvtsRRAN cADA uNo Y EL TorAL DE Los PREclos
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE

REALIZARAN ET.¡ TERUII¡IOS DEL INTICUIO 54 DE LA LEY DE OBRA§ PIJSLICIS DEL DISTRÍTO
FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EL LA sEcclÓn rs v sncclóu 22 DE LAS pollncls
ADfutNtsrRATtvAs BAsES y LINEAM¡ENToS EN MATERTA DE oBRA púellcL

oÉc¡ml NovENA.. DEDucctones especfRcls.

"gt óRotxo pollncor 96999¡1¡p¡{ A "EL coNTRATtsrA' poR cADA EsrtMRclóN oet
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.o0 'h POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.50 % PARA
nÉvr§róñ y supenvislóru oe Lns oaRAs i el o.zo % pARA EL rNsrruro oe cepecirRctóru oe t-n
tNDUsrRtA DE LA coNSTRUcctótl, EsTR útltun opctoNAL pARA'EL coNTRATIsrff', PARA Lo
CUAL DEBERA SoTIoITAR SU ceuceuclÓN PoR EScRITo PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO.

vleÉsmn".supeRv¡s¡óx

.et óne4no poufrrco" reruonÁ LA FAoULTAD DE vERtFtcAR EN cuALeulER MoMENTo QUE Los
rnneAJos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo se estÉru REALtzANDo PoR'EL coNTRATlsrA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVEN¡DOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE

oBRA, DE No ssn Rsl, "et óneruto poililco" poonA RESctNDtR EL coNTRATo o ExGlnA R "el
coNTR.AT¡srA" su cuMpLtMtENTo, EN AMBos cAsos, esre úlr¡uo sEnA RESpoNSABLE DE Los
DAños y pERJutctos euE poR su tNcuMpLtMtENTo cAUsE r "eu óRcltto poulnco".

vIoEsIUa PRmERA.. .¡urusOICcIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA LA INTERPRETAoIÓII y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATO, ASf CO¡¡O, PARA TODO
AQUELLo QUE No esTE expneSAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMO, IáS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLACIÓT.¡ y ¡unIso¡cc¡ÓH DE LoS TRIBUNALES oUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN
EL LA CIUDAD oe uÉxco. PoR Lo TANTo, "EL CoNTRATISTA'', RENUNCIA AL FUERO OUE LE

PUDIERA CoRRESPoNDER PoR nnzÓ¡I DE sU DoMIclLIo, PRESENTE O FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE
coNTRATo ES DE NATURALEZA ADMtNtsrRATtvA poR olsposlclóN DE LA LEY, EN nRzóru n su
OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MAN]FIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCR]TA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
No sE Vto INFLUENCIADA pon ruInoÚru VIclo o ERRoR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN

PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL

cALcE yAL MARGEN EN LA ctuDAo oe uÉxlco, A Los 2s DtAs DEL MEs DE ocruBRE DE 2016.

"EL POR "EL CONTRATISTA"
,,GONSiTPIlf-Tf)P! T^rrÉr¡n. s.A. DE c.V."

ING. DEL VALLE
ERAL DE OBRAS Y

URBANO
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